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MIERCOLES 14 DE 5EPTIEM5RE DE 1949 e n -

Franqueo concertado

uticulol.°—Las 
Leyes obligarán en la Península, e

szdylcentes, 
Canarias y territorios de Afiica sttje-

18 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

!guión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
;gnuentiende hecha la promulgación el día en que

ilina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Articule 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

itiu cumplimiento.
mime 3.°—Las leyes no tendrán -efecto retroactivo

do dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

lasleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

elos 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

'ornad« de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
galos editores de los mencionados periódicos.

33.00.26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863). 	 1 1

- PREiCIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 '18 	 Trimestre, . 	 • 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	 54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del- id. anterior. . . 1'00 »
Id.. de id. 	 id. de dos añosanteriores. 1'50 ex

Id. id. de los años'anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqudllas resulten desiertas por falta de rematanee. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y") de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales- abonarais,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos dé inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando- de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con ärreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará isingún edicto o

anuncio que sea a instanda de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

MINISTER I O DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

jÏllllI cle llhiúiO fümllialgs

Rama de Nupcialidad
Núm. 3.437

'molida de Concurso de Premios para el
mes de noviembre

'1,1 distribución de los Premios

aupcialidad, establecidos por el
tclo por Decreto de 29 de diciem-

:vle 1948 y regulados por la Or-
;A del Ministerio de Trabajo de 5
;mayo de 1949, še-' efectuará con
Nlo a las condiciones de este
curso que la Caja Nacional de
blsidios Familiares convoca en-
ikabajadores de esta provincia
e se propogan contraer 'matrimo-

dentro del mes de noviembre de
/11.19, con sujeción a las siguientes

Primera. ,Los Premios que se en-
Igarán a los trabajadores de am-
W sexos, que contraigan matri-
mio en el referido mes, serán de
la pesetas para solicitantes varo-
t5 i mujeres, asegurados en el Re-
Sa Obligatorio de Subsidios Fa-
eles.
kgida. Los requisitos que se

para tomar parte en este
incurso son los siguientes:

1
• 1.0 1Zs luelosos contrayerites seano viitd. 

h ) Que en la fecha de la cele-
.

1(ióil del matrimonio tengan me-
94 35 anos de edad los varones

ez, de g )4 30 las mujeres.
picado 	 c) Que el peticionario figure
a; pareci 	 en el Régimen de Sub-

1s Familiares , habiéndose abo-
conoce 	 Por él las cuotas correspön•

sa seis meses, por lo menos,izcerä ' re de los doce anteriores a la
le! fulffier° /th de esta convocatoria.
le! término 2 . Que el ingreso líquido total
ICido a P ri" ,".t lodos conceptos de los futuroscausa mi' t.,.kYllges sea inferior a 12.000 pe-
23

0. pOT 1 anuales y superior a 3.000.
1 Quet'ojal° de '
1

4. 	 se Propongan residir ea
deddrad°.

	

	 Pr°1'ri niCia después de casados.ecera,,edtr ,	 Las instancias se ex-
de agosP failacipie_11: . el_ modelo tmpresb

ariai_ l 'aran las Oficinas pro-
. 	 locales del Instituto, 	 d	 . .

Resell
e Prev i sión y debe.11.1
tare en esta -Dele

)1013X

gación, -sita en la calle de Gon-

dorriar número 12, o en sus
Agencias, .hasta el día 30 de sep-
tiembre corriente, antes de las trece
horas.

Cuarta. La concesión de los Pre-
mios . atenderá exclusivamente a los
menores ingresos edades de, los
solicitantes.

Quinta. El importe del Premio
deberá destinarse. por los beneficia-
rios 7a la constitución del hogar fa-
miliar y al pago de los pactos del
casamiento, conservando a disposi-
ción de la Caja NaCional la justifi-
cación de su inversión. 	 .

Córdoba 10 de septiembre de 1949
—El Delegado Provincial.

Comisión Permanente de Educación Pri-

maria de Córdoba

Núm. 3.438 -

En cii'mprimiento a lo dispuesto
•en el artículo 81. del vigente' Esta-
luto del Magisterio, aprobado. por
Decreto de 24 de diciembre de 1947,
(«Boletín Oficial del 'Estado» de 27

de enero siguiente), y pór haberse
agotado los dos tercios de la lista
anterior, se ‚convoca nuevamente a
los Maestros que aspiren a ejercer
escuelas nacionales con carácter
interino, a cuyo efecto presentarán
la siguiente documentación: z

,,Instancia dirigida al señor
Presiente de la Comisión Perma-
nente de Educación Primaria, rein-
tegrada con póliza -de 1'55 pesetas
y un sello dei Colegio de Huérfanos
del Magisterio de 0'50 pesetas.

2.° Certificado de Nacimiento
riel Registro Civil; legalizado si fue-
ra de otra provincia.

3.° Copia compulsada del 'Mulo
Profesional' o Certificado 'original
de haber hecho el depósito del mis..
mo. reintegrada con póliza de 1'55

pesetas la primera..
4.° Certificado de buena conduc-

ta del -Cura párroco y Alcalde, rein-
tegrados con pólizas de 3'15 pese-
tas cada uno.

5.° Certificación de antecedentes
Penales. 	 I
• 6.° Certificado de no padecer
tuberculosis', expedido por el Dis-
pensario Antituberculoso.

7.° Certificado médico de no pa-

•
decer enfermedad infecto contagi-o-,
sa ni defecto físico que no esté de-
bidamente klis' pensado, reintegrado
con póliza de 335 pesetas.

Se Advierte a los - Maestros que es-
tén incluidos enla lista actual, que

habrán de solicitar nuevamente pa-
ra poder figurar• en la próxima, si
bien bastará que presenten solamen-
te instancia, y aquellos . que se ha-
llen sirviendo escuela en la actuali-
dad, unirán a dicha instancia la ho-
ja' de servidos,

Lo que se pone en Conocimiento
de- los interesados para que en el
plazo de treinta días, a contar de la
inserción del -Pres.ente anuncio, en
ei BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, puedan presentar sus expedien-
tes completos.'

Córdole . 12 de septiembre de
1 949.—El Delegado-Secretario, Ma-
nuel Guerra.

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.140

Cumplidos los trámites regla-
mentarios en. el expediente prortio-
vido por ' don Domingo Quintana
Ariza en solicitud de ampliación de
industria dd almazara en Encinas
Reares.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
Instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO:

Autorizar a don Domingo Quinta-
na Ariza," para llevar a cabo la am-
pliación, solicitada de' acuerdo con
las siguientes condiciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de- la
industria sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas' Sus partes al proyecto pre-
sentado, 'respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. • El plazo de puesta ert

marcha de la instalación autoriza-
da será como máximo de tres meses
a partir de la fecha de esta
resolución.
• Cuarta. Esta autorización es ia-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, It
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida. - -Caso de
que fuera denegada, la nueva in-
dustria deberá generarse la. ener-

gía por medios propios, hasta tan-
tanto la mejora de la situación eléc-

modificar la resolu-trica permita
ción.

Quinta. Una vez terminada la
instalación,_ el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualqíder
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplidierito de
cualesquiera de las condicionas
impuestas, o por la existencia. de
cualquiera declaración maliciosa e

. inexacta . contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a: que se refieren las
normaa segunda. • quinta, ambas
incluisive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos ailos.

Córdoba a diecinueve de agosto
de mil novecientos cuarenta y nue-

ve.—El . Ingeniero Jefe, P. -A., Gui-

llermo Briz.

Sr. Don Domingo Quintana Ariza. 0,

—Encinas Reales.
Productos e elaborar y capacidad de produc-

ción por año normal

En jornada de ocho horas, se
molturará un total de cinco mil
cien kilogramos de aceituna.

Ministerio de Cultura 2024
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CULTIVOS Clases
Liquido

imponible

Pesetas Hectáreas 	 Areas

Huerta riego noria
Era 	
Cereal.
Cereal. 	
Cereal: 	
Cereal en rozas
Olivar 	
Olivar 	
Olivar con cereal 	
Olivar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Encinar con cereal. 	
Encinar con cereal. 	
Encinar con cereal. 	
Viña 	
Viña  . 	 -
Encinar, 	
Pastizal

Arboles de ribera 	
Monte bajo 	
Monte bajo 	
Eucaliptal. 	
Improductivo 	
Vias de comunicación, etc 	

Unica
Unica

1.°
2.°
3.*

Uni ca

2.a
1.a
2.a
1.a
2.a
3.a
4.'
1.a
2.0

Llnica
Unica
Unica

1.°
2.a

Unica
efe

TOTAL 	 	  11.966

SUPERFICIES

469
169
169
108
68
34
94
54

129
97

137
'107

77
47

293
99
51

7
163

12

51

7
O

323
746

1.950
477

96
128

9
23

234
2.414
2.970

541
26
28

386
370

O
903
109

o
7

210

Centiáreas

79
11
33
11
52
62
10
71
77
52
70
89
57
59
44
20
00
26
00
75
69
00
90
43

00

38
16>
01
33
2g
54
22
16
33
12
36
15
02
57

" 72
85
34
60
05
32
57
52
61
68

00

DELEGACION DE HACIENDA 	 PROVINCIA DE CORDOBA 

SERVICIO 9f CATASTRO ilf EL RIME 1111iN

NUMERO 3,342

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el 'térmi-

no municipal de VALSEQUILLO que los Ingenieros del Servicio elevan-
a definitivos como resultado de la Revisión del Catastro.

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones an-
te la Jefatura provincial del Servicio, dentro del plazo de quince días.

Córdoba 7 de septiembre de 1949.-El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio

G. Pedraza.
•

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona dé Rute

Núm. 3.370

Anuncios para las Subastas de
bienes inmuebles

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute:
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
vente, en-púbica subasta, ajustada
las prescripciones . del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que. a" cOntinuación se des-
criben; cuyo- acto presidido por el
sefior Juez Comarcal se celebrará el
día 10 de octubre de 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor. Freincisc.!
C ä rdert as Carvajal.

Pueblo en que radican las fincas.
Rute.

Su situación y cabida: Casa nú-
mero 13 de calle Portugalejo de Ru-
te, de superficie 48 metros cuadra-

- dos, que jinda por la derecha y fon-
do con terrenos del mismo dueño y
por la izquierda con José Carvajal.

Capitalización de la misma, 400
pesetas.-Cargas que gravan el in-
Mueble, ninguna.-Valor para la su-
basta, 266'66 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

L a tos títulos de propiedad de
'los bienes (o la certificación suple-

torta en otro caso) estai•.5.̀m de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el . &a mismo de la su-

basta, debiendo conformarse con
ellos ios licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
basta. será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.a; El rernatante vendrg obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto 6. dentro de los tres - días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del' depó-
sito constituido.

4. f• Si hecha la adjudicación no*
pudiera ultimarse l'a venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del' remete, se decretará°
la pérdida del depósito, que ser
ingresado en el Tesoro. público.

ADVERTENCIA.-LOS deudores o
sus causahabientes, y los aereedo-
'res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar - la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute 'a 5 . de septieinbre de
1949.-El Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

Núm. 3.371

Don Luis María Salas 'Crespilla Re-
. icaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que ' instruyo por débi-
tos a la. Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en púbica subasta, ajustada a
las prescripciones del articulo 105
del Estatuto dé Recaudación, de log
bienes que a continuación - se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el
día 10 de octubre -de 1949, en el

•Juzgado Comarcal a las once horas.
Nombre del deudor, Juan Hena-

res Ramírez.'
Pueblo en que radica la finca,

Rute.
Su situación y cabida: Casa *nú-

mero 31 de la calle Prado, del ter -

mino de Rute, que linda por derecha
entrando con la número 33, por la
izquierda con la número 29 y fon-
db con huerta de Francisco Aranda.

Capitalización o la misma, 1.000
pesetas.-Cargas que gravan el in-
mueble, ninguna.-Valor para la su-
basta; 666'66 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. n 'Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple7
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
eión, hasta el dila mismo de la su-
b-asta, debiendo conformarse con
ellos l'os licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

Para tomar parte en la su-
bastal verá requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de l'a Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.9 El rerhatante vendrá.' obliga •

do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe de,: depó-
sito constituido.

4s Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse fa venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio dei' remete, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en' el Tesoro público.

ADVERTENCIA.-Los deudores o
SUS causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal,- re
cargos y costas del procedimiento.

En Rifle a 5 de • septiembre de
1949.--ZI Recaudador Auxiiiar. Luis
M. Salas:

Núm. 3.372

Don 	 María Salas Crespilla Re-,,
eauda.dor . Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Eleado -en
la Zona de Rute.
'Hago saber: Que en el expedien-

te- ejecutivo que . instruyo por débi-
laS a la Hacienda públiCa, se ha.
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acqrdando
venta en . púbica subaSta. .ajustada a
las prescripciones . del artículo .105
del Estatuto de Recaudación. • de los
bienes que -a continuación .se des-
criben; cuyo acto presidido por. 41
sefior . Juez Comarcal se celebrará
día 10 . de . octubre de 1949,. en el
Juzgado* 'Comarcal a las ()rice. horas.

Nombre del deudor. Juan Jos('
iVlorales Campos. -

Pueblo en que radica la finca.
Rute. .

ßu situación y cabida: Cas nú-
mero. 26 de la calle Torre del térmi-
no de Rute, que linda por la derecha
entrando con la número 24, izquier-

da con la Minero 28 y po
con terrenos de labor.

Capitalización de la mi
pesetas.-Cargas que grav
mueble, ninguna.-Valor
subasta. 333'32 pesetas.
CONDICIONES PARA LA

I . . Los títulos de pro
los bienes (o la cettifieac
toria en otro caso) estar
nifiesto en esta oficina de
ción, hasta el (.11 mismo
basta, debiendo conforr
ellos ios licitadores, sin
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte
basta. será requisito inc
depositar previamente e
de fa PresIdencia..,e1 5
tipo-base de enajenación
nes sobre los que se desè

3.a El rematante ven(
do a entregar al gecaud
acto oi dentro de los ti
guientes el precio de
ción, deducido el import
sito constituido.

4.a Si hecha la adjud
pudiera ultimarse la ver
garse el adjudicatario a
del precio del' remate, s
la pérdida del depósito
ingresado en el Tesoro

ADVERTENCIA.-Los
sus causahabientes, y 1(
res hipotecarios en su,
drán liberar la finca,
que llegue a consumarse
caeión, pagando el pi
cargos y costas del prc

;En Rute a5 de se
1949.-E1 Recaudador Ai
M. Salas. 	 .

NfiDon Luis Mariani. 3373SalasC
caudador Auxiliar d
ciones 'e Impuestos de
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en

.te -ejecutivo que. inst.ruy
tos a la Hacienda ptit
dictado con fecha 3 di
de 1949, providencia a
venta en púbica subasü
las prescripciones del
del Estatuto de Recaude
bienes que a. continua(
criben; cuyo acto preS

. señor-juez Comarcal se
día 10 de octubre de
Juzgado Comarcal a las

Nombre de . la deudor
Carmen Roldán Caballe

Pueblo .en que, ni

Su 
$8.1‘ tn-ctleei öl tal calleYcablailltuero

villa (le Rute, que linda
cha: entrando con Euge

izquierda con callejón

espalda coa terrenos del
Capitalización de la

pesetas.-Cargas que
iruntiebie, ninguna.---Va
subasta, '500 -pesetas.

CONDICIONES PARA 1.
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egrofERTENCIA.---Los deudores o
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ehabientes, y los acreedo-

11 41. 	 tecarios en su defecto, po-

liberar la finca, antes de

ee llegue a consumarse la adjudi-

;gel, pagando el principal, re-

os y 
costas del procedimiento.
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191
.)t Sala ;.
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¡dado
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lis pi
:el Es
enes
¡liben
>itior juez Comarcal se celebrará el
91 . 1[ de octubre de 1949, en el
,haga lo Comarcal a las once horas..
'Nebre de la deudora, Malla Jo-

Blanco Ropero..

Núm. '3.374

is María Salas Crespilla Re-
hor Auxiliar de Contribus

s e Impuestos del Estado en
na de Rute.
saber: Que en el expedièn-
divo que instruyo por débi-
la Hacienda pública; se ha
con fecha 3 de septiembre

g providencia acordando la

Núm. 3.375 	
Rute.

Su situación y cabida: Suerte
Don Luis María Salas Crespilla Re- tierra olivar y pastos, con 37 áreas,

caudador Auxiliar de Contribu- 86 centiáreas, en el partido de fa
ciones e Impuestos del Estado en Isla de este término, .que linda a
tia Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a lit Hacienda-. pública, se ha
dictado cón fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones- \ del artf_culo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el
día 10 de octubre de 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas. basta, debiendo conformarse con

Nombre del deudor; Herederos de ellos los licitadores, sin derecho a

Luisa Aroca Padilla. . 	 exigir ningunos otros.
	'Pueblo en que radica la' finca: 	 2.8 !Para tornar parte en la su-

Rute. 	
basta será requisito indispensable

Su situación y cabida: Casa mí- 
depositar previamente en la Mesa

ero 3 del partido Arroyci 
Tijeras, de la Presidencia el 5 por 100 del

m tipo-base de enajenación de los bie-
en término de Rute, que linda por la

Norte y Sur con Antonio Pérez, Es-
te el Camino, y Oeste Félix Tejero.
.Capitalización de la misma, 117

pesetas 40 céntimos.—Cargas que
grava el inmueble, ninguna.—Valor
para la subasta, 78'26 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBA,STA.

1.9 Lo,s títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple--
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto( en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-.

ción, hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
.ellos los licitadores, sin derecho a:
exigir ningunos 01-ros.

2.a Para tomar parte en la su-
basta será requisitg , indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-

3
•n El rematante vendrá obliga-

do a entregar al Recaudador, en ei
acto o dentro de los tres días si-
gyierites el precio de la adjudica-
clon, deducido el impor44 del depó-
sito constitukido.

4.8 Si hecha la , adjudicación n5
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario -a la entrega
del precio del -remate, se decretará
la pérdida del -depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.Los deudores n
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y -costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—El ,Recaudador -Auxiliar, Luis-.
M. Salas.
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derecha entrando 	 • nes sobre los que se desee licitar.
, izquierda-y fon-

3.8 El rematante vendrá obliga- ,
do con terrenos -de la deudora. -

Capitalización de la Misma, 400 do 
a entregar al- Recaudador, en el'

pesetas.—Cargas que grava el in- 	
acto o dentro de los tres días si-.

mue'ble, ninguna.—Valor 
para 'a guientes el precio • de la adjudica-,

n 	 subasta, ajustada e 	 subasta, 266'66 pesetas. 	
4* 	 ción, deducido el importe del depó-

sito constitur.do.
scripeiones del. artículo 105 	

.
CONDICIONES . PARA LA SUBASTA . '4.8 Si hecha la adjudicación no

atuto de Recaudación. de las. 	.
que a: continuación, se des- 	 1.8: Los' títulos de propiedad de Pudiera ultimarse /a venta por ne-

. cavo acto 'Presidido por el 	 l'os; bienes (o la certificación suple- 	 garse el adjudicatario a la entrega
del precio del "remate, 'se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.---LosNCIA.-Los deudores o
SUS causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en -su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumar se la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—E1 Recaudador Auxiliar, Luis

M. Salas. 	 .

n'es sobre losq ue se desee ticitar.

1949.-E1 Recaudador Auxiliar, Luis.
	 Nombre del deudor, Jos,e Cabrera

M. Salas. 	
Pueblo en que radica la finca:

•

)IC1ONES PARA LA SUBAST--« A

	

	 4.8 Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-

Los ¡títulos de propiedad de 	 garse el adjudicatario a la entrega
lenes (o la certificación suple- 	 del precio del remate, se decretará
en otro caso) estarán de ma- 	 la pérdida ' del depósito, _que Será
te en esta oficina de -Recauda- 	 ingresado en el Tesoro público.
, hasta el dila mismo de la su- 	 ADVERTENCIA.—Los deudores o
i,. debiendo conformarse con 	 sus causahabientes, y los acreedo-
íos licitadores, sin -derecho a 	 res hipotecarios . en su defecto, Po-

l' ningunos 'otros. 	 drán liberar la finca, antes de
Para tomar parte en la su- 	 que llegue a consumarse la adjudi-

I será requisito indispensable cación, pagando el principal, re-
sitar previamente en la Mesa cargos y costas del procedimiento.
a Presidencia el 5 por 100 del
:base ile enajenación de los bie-

Dlo eh que radica la finca: 	 exigir ningunos . otros.
2.8 'Para 'tomar parte en la su-. 	 . 	 .

.duación y cabida: Casa nú- basta será requisito indispensable
24 (le la calle Torre del termi- 	 depositar previamente en la Mesa
Rute, que linda por la dere- 	 de la Presidencia el 5 por 100 del

airando con la núanero 26, tipo-base- de enajenación de los bie-
, izquierda con la número 22 y	 nes sobre los que se desee licitar.
fondo con terrenos de Teresa 	 3.9 El . rematante vendrá; obliga-

do a entregar- al Recaudador, -en e:
)iialización de la misma. 400 	 acto o . dentro de los tres días si -
's.—Cargas que' grava el in- 	 guientes el pre,cio de la adjudica-
e, ninguna.—Valor para la su- ción, deducido el importe del depó-
, 266'66 pesetas 	 sito constituido.

toria en Otro . caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el.. .día mismo de la su-
basta, debie ndo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a

En Rute a 5 de , septiembre de
1949.—E1 ReCaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

Núm. 3.377

Don Luis María Salas Crespilla, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en'

la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo- por débi-

tos a la Hacienda pública, se ha.

dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artecuro 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se _des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez' Comarca l se celebrará el

día f0 de octubre de 1949.- en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor, - Francisco
obre las que se desee licitar. 	

-

,ntes e/ 
precio de -la ad'udica-

I. deducido et importe dei" depó-
A SUBAS" 	 constituido.

.1 Si hecha la adjudicación norop ledad Uación gri 11g1i. 	 ie.ra ultimarse la venta por ne-
'' C Cl adjudicatario a .1a entregair 	 l;án de

de Rergli- 	 preci o dei' remate, se decretará
to de la su. 	

nPérdida del depósito, que sera
raioe ' 	 'ad° en el Tesar° . público.
1 dereC" ;

 1)VERTENCIA--.-Los deudores
' 	

o' Ilj fusahabientes, y les acreedo•e en lav o i:.e.ii hipotecarios en su defecto, po-
ndisPen"'' 	

án li bera l, la finca, antes de__ la ik t 1 qu e II

" 100 ' i ' (a
P 1 	 bie

'1 del°'
;ee bel'''.

gile a consumarse la. adjudi-
cul. paga.ndo el principal. -re--

y costas- del procedimiento.
r'a Rute IVZ de septiembre de.

Don Luis María Salas Crespilla Re.-.
candador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estad-o en:
,ia Zona . de Rute. 	 .

- Hago saber: Que en el expedien-
te ejecutivo 'que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1 .949, providencia acordando la
Venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones -del arlf.culo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes. que a continuación se des-
criben;- cuyo' acto presidido por el
señor Juez Cdmarcal se celebrará el
día 10 de octubre de .1949, en el
Julgado Comarcal a las once horas.

Núm. 3.376

pesetas 20 céntimoS.—Cargas que
ravan el inmueble. ninguna.—

Su situación y ca

Núm. 3.378

Don_ Luis María Salas Crespilla Re-
caudadór Auxiliar de Contribu-

Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha:
dictado con fecha 3 de septiembre
de .1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del articulo 105

del Estatuto de Recaudación, de .los

bienes que a „ continuación se des4

criben; cuyo acto presidido . por el
señor Juez Comarcal se celebrará el -
'día 10 de octubre de 1949, en el
Juzgado Comarcal .a las once horas.

Nombre del deudor, Miguel Luque

Ariza. 	 1

1Puebio en - que radica la finca:
Rute.

Su situación . y cabida: Stierte

. tierra olivar, con I hectárea, situa-

da en el partido de La Isla, térmi-
no Rute, que linda al Norte con
Antonio Moscos°, Este Salvador
Alba , Sur Val'eriano Guerrero y Oes-
te -Adolfo Moscos°.

Capitalización de la . misma, pese-

las 544'40.—Cargas que grava .el

inmueble, ninguna.—Valor para 'a.
subasta, 362'92 Pesetas.

'CONDICIONES PAIIA LA SUBASTA

s tros

[Para tomar parte en la su-

basta será requisito indispensable
depositar previamente . en la Mesa --
de la Presidencia el 5 por 100 del -

tipo-base de enajenac ión de. los bie-
nes sobre los que ,e desee licitar.

3." El rematante 'vendrá obliga-
do a entregar _al Recaudador, en el'
acto o dentro de los tres días si -

ción. deducido el importe del depó-

s 	 ' '

a.

'Caballero Arcos.

1.9 Los títulos de propiedad de

los bienes (o la certificación Suple
toria' en otro caso) estarán de m-

El-rematante vendrá . obliga- P ieblo en que radica la finca,-
- nifiesto ieen esta oficina de Recauda-

a entregar al Recaudador, en PI 	

ción hasta el día Mismo de la su-

' o dentro de los tres días si- 	

basta,- debiendo conformarse con
Ruie. .

bida Una suerte ellos los licitadores, sin derecho -a-

de tierra - olivar con cabida. dek30 exigir n nguno o • .

áreas, en el pago de Cantillana,
este termino, que linda al Norte Al.-

. ionso García. Este Bernabé Ordó-,
.fiez-, Sur Salvador Porras y Oeste

Antonio Sánchez Cordón y Desco-

nocido.
Capitalización de la misma, in

'or para la subasta. 108'80 peseta. - ' guientes el Precio de la adjudica-

CONDICIONES PARA LA SUBAS1A 1 sito constitutdo;

1. Loa títulos de propiedad de- • 4.ä Si hecha la adjudicación no

los bienes (o la certificación suple- 	 pudierai ultimarse la , venta por ne-

(Aria en otro caso) estarán de pa- 	 garse el adjudicatario a la entrega

. nifiesto en esta oficina °le Recauda- del precio del remate, se decretará
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condiciones, para nombramiento de
-Gestor Afianzado y adjudicación al
misino, de la Inspección, Administra--
cien y Cobranza, de la Contribución
de Usos y Consumos, tarifa 5. a y
Arbitrio con fin no fiscal del 10.. por
100 sobre consumiciones, a propues-
ta de dicho, Gestor, por'klecrto de
fecha de ayer, he nombrado Agente
Ejecutivo para la 'cobranza en -dicho
período a don Manuel Egea Martínez,
de los conce p tos expresados a car-
go de la Gestión afianzada a que se
hace referencia.

.Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

/3aena 9 de septiembre
Firma ilegible.

de 1949. -

4
	 Be) 	 tois1t.3i*AL

la pérdida del depósito, que S`'erii
ingresado en 'el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los: deudores o
sus causahabientes, y los acreeclo-'.
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar .1a finca, antes de
que llegue a consurriarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos . y costas del procedimiento

‚En Rute a 5 de 'septiembre de
1949.—E1 Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

úrrii. 3.379'

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
;la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que -instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha,,
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del asti:culo 105
'del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-

'criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará
día 10 de octubre de 1949, eal el
Juzgado Comarcal a las once hora!.

Nombre del deudor, Francisco
Tienda Ruiz.

Pueblo en que radica la finca:
Rute.

Su sitnación y cabida: Suerte de
tierra erial eón 1 hectárea, 25 áreas
y 21 centiáreas, en el partido Piale -
gas, término de Rute, que linda al
Norte con Juan Ramírez, Este Ma-
ría JoSefa Román Pérez, Sur Berna-
bé Montes y Oeste Francisco Puerto
Cárdenas.

Capitalización de la misma. 75'60

pesetas.—Cargas que grava el in-
mueble, ninguna.—Valor para la
subasta 50'40 pesetas. 	 -

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1,3 Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en. esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo 'de la su-

basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
basta será. requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa

de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de Ids bie..
nes sobre los que se desee Acitar.

3 •s El rematante vendrá obliea-
do a entregar al Recaudador, en a
acto. o &ntro de los tres días si-
guientes el precio de la «adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constittido.

4 •a --Si hecha la adjudicación no
pudiera; ultimarse la venta por ne'a
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del rema- te, se decretarä
la pérdida del depósito, que será
ingresado 'en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores a
sus causahabientes, y los acreedo.
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-

, cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—El Recaudador Auxiliar, * Luis
M. Salas.

Agencia Ejecutiva Provincial de
Pósitos de Córdoba

10111

Núm. 3 348
En uso de las facultades aue nie

confieren l äs disposiciones vigentes
he acordado el nombrar Auxiliar de
esta Agencia Ejecutiva de los Pósitos
de la provincia de Córdoba, a don Jo-
sé García.y Fernández.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones de Pósitos y
demás partes interesadas, las que
deberán prestar a &Cho Auxiliar la
asistencia reglamentaria en el des-.
empeño de su gestión y demás efec-
tos.

Córdoba 6 de septiembi e de 1949.
- El Agente Ejecutivo de los Posi-
tos de la provincia, José de Torres
Laguna.

serw 	 	

Ayuntamientos
-FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.362

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fuente la Lancha (Cór-
doba), hace saber:
Que el Ayuntamiento de su digna

presidencia, en sesión , extraordinaria
del día siete del actual, acordó sacar
a pública subasta lo s . aprovecha-
mientes de hierbas y montanera de
la Dehesa Boyal, de esta villa, que
tiene una extensión de cuatrocientas
cincuenta fanegas.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales el día treinta
del actual Mes, a las doce hciras, pre-
sidiendola el señor Alcalde, o Con-
cejal ' en quien delegue con asistencia
de la Comisión designada y del se-

ñor Secretario del Ayuntamiento,
siendo el tipo de tasación QUINCE
MIL PESETAS, no admitidndose
posturas que no lo cubran.

Para tamar parte en la subasta se
constituirá como depósito provisio-
nal, media hora, anles de dar princi-
pio el acto, el diez por ciento del ti-
p o de tasación.

Dicha subasta se verificará por el
sistema de pujas a la llana y el dis-
frute empezará a regir el día primero

• de octubre y terminará.el día treinta
y uno de diciembre del año actual,
siendo de cuenta del rematante todos
los gastos que esta subasia origine.

El Ayuntamiento podrá ejercer el
derecho de tanteo conforme determi-
na el artículo ochenta y seis del Real
Decreto de diecisiete de enero de
mil novecientos veinte y cinco.

El pliego de condiciones econó-
micas y demás datos que puedan
interesar a les que deseen tomar
parte eii la subasta se hallan de ma-
nifiesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Fuente la Lancha a nueve de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y nueve. - Eulogio Plaza.

BAENA

Núm.- 3.360
El Alcalde de . esta ciudad, hace

saber:
( Que en cumplimiento a cuanto
dispone la base 10.° ,del" pliego de

Núm. 3 361
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que la cobranza en período volun-

tario del derecho o tasa, sobre ocu-
pación de la vía pública con rejas sa-
lientes de piso, en sus cuotas anua-
les, respectivas al presente ejercicio,
tendrá lugar por plazo de un mes en
la Recaudación Municipal, sita en la
planta baja de estas Casas Consisto-
riales durante las horas de oficina,
advirtiendo a los contribuyentes, que
si dejan transcurrir el plazo señalado
incurrirán en el apremio del diez por
ciento, el que automáticamente se
elevará al 20 por 100, el día 19 del
próXimo mes de octubre, sin mas
notificación ni requerimiento, en ar-
monia con lo dispuesto en el vigente
Estatuto de Recaudación y Apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 9 de septiembre de 1949.—
"Firma ilegible. 	 •

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.346

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta muy
noble y muy ilustre ciudad de Prie-
go de Córdoba hace saber:
Que habiéndose notado varios de-

fectos de forma en el expediente que
se tramita para la provisión de una
plaza de Jefe de Recursos de este
Excmo. Ayuntamiento, cuyas oposi-
ciones fueron 'anunciadas en el 130-
LET1N OFICIAL. de la provincia, nú-
mero 184 de fecha 4 de agosto ante-
rior, por acuerdo municipal se anula
la convocatoria, en cuanto a dicha
plaza se refiere.

Lo que se hace públYco para cono-
cimiento de losinteresados.

Priego de Córdoba, a 7 de sep-
tiembre de 1949.- Manuel Mendoza
Carreño.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3.284
Francisco Rubio Rodríguez, (a)

Currillo el de la Morena, de 26 arios
de edad, hijo de Fernando y de Do-
lores, natural y vecino de Ecija, don-
de tuvo su último domicilio y cuyo
actual paradero se ignora; compare-
cerá en término dediez días, ante el
Juzgado de instrucción de La Ram-
bla, para constituirse en prisión en

el sumario que en el mismo
gue por el delito de .hurto,
número 147 del corriente a lo; bah
apercibimiento que, de no verifica!.
lo, será declarado rebelde.

Dado en La Rambla d 2 de sep.tiembre de 1949. -Rafael moreno
El Secretario, P. S„ luan Sánche;

AGUILAR DE LA FRON ['ERA
Núm. 3.279

C4dula de eltAci6e
En virtud de lo ordenado por elst.flor Juez Comarcal de esta ChIded

en 'providencia del día de hoy, se c ii;
por medio del p resente al denuncia.
do Francisco Hurtado Rubio,deld
años de edad, natural y vecinonn
fui de esta población, cuyo domiz:«
ho se ignora, para que comparo
ante la Sala Audiencia de este;u2i!.
do, sita en la calle Cali! 5019.1°,11i>
mero 7, el próximo día 27 del dele
y horas de las once de su manda,
para asistir al juicio de faltas, que a
su co ntra se sigue con el numero
1.051 de 1949, por hurto de uva prz.
viniéndole que de no com p arecer r.
alegar justa causa le parará el perjui.
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Aguilar de la Frontera.
I.° de septiembre de 1949.-El Se-
cretario P. H., F. Giménez,

Núm. 3.294
Don Pedro Escribano Serrano, loa

de Instrucción del partido.
Por virtud del presente, ruegos

encargo a todas las autoridades
agentes de la Policía Judiciai, pro're.
dan a' la busca y rescate de guinjo
tos cincuenta kilos de patatas, sus
traidos en las primeras hdras del&
veinte y siete del actual, de lauste'

ción férrea de. esta Ciudad, del vagón
J. 35.864, las que caso de ser hl
das, serán puestas a disposición do
este Juzgado, con sus poseedora
ilegítimos, si no acreditan su legel
adquisición, pues así lo teng a acoa
dado en el sumario que instruyoua
el número 226 de 1949, por robo.

Dado en Aguilar de la Fronteraa

30 de agosto de 1949.-Pedro Es

criban°. - El Secre.ario, Manuel

Rueda.
CORDOBA

Núm. 3.302

Por el presente, se cita yeisplata

a Francisco Mendoza Cuadra do , de
cuarenta y cuatro años, naturalyw

cino de Adamuz donde residía

mamente en la calle Conse jo n.°S,i

hoy de ignorado domicilio y Paradc'

ro, para que en el plazo de diezde

contados a partir de la.presenteP'i.

blicactón en este BOLETIN

CIAL de la provincia, comparezd

ante este Juzgado Municipal número
dos, sito en el piso alto de las 

Casa

Consistoriales, con el fin de 
pres

declaración en el 
expediente)uicio

de faltas número 1029 del corrieg

año, seguido por lesiones 
causedC

al mismo por un perro' de la proPic'

dad de Rafael Cabello 
Verdejo..

Dado en Córdoda a 1 de sephern-

bre de 1949.- El Secretario. Firn

ilegible.Va, 5 . 0 ; EI Juez Municia9I

Luis Fabra.
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